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Que, el quinto párrafo del artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulter¡or se tiene que, declarada la disolución del vínculo matrimonial,
el alcalde o notar¡o dispondrá las anotaclones e ¡nscripc¡ones conespond¡entes. De otro lado

en el aftí,culo 14" de la Ley No 29227, se dispone que: La resolución de alcaldía que disuelve
el vinculo matrimon¡al, a que se refiere el artículo 13o del presente reglamento, agota el
procedimiento no contencioso establec¡do por Ley,

Que, mediante Resolución de Alcaldia No 520-2022-A-MDSS, de fecha 19 de diciembre
del 2022, se declara fundada la solic¡tud de Separación Convencional interpuesta por doña
Beatriz ncona Polo De Baca y Don Elvin Fernando Baca Enríquez; en consecuencia, se les

declara separados legalmente a d¡chos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y
hab¡tac¡ón. quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, mediante expediente admistrat¡vo CU6756, de fecha 28 de febrero del 2023,
ingresado por mesa de partes, la administrada doña Beatr¡z T¡cona Polo De Baca, pet¡ciona la

disolución del vínculo matr¡monial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la

Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación Convencional ¡nterpuesta
por Doña Beatr¡z T¡cona Polo De Baca y Don Elvin Fernando B¿ca Enriquez, conforme al artkulo
13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or aprobado por
Decreto Supremo No 009-2008-lUS.

paración Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos meses de

Que, mediante Opinión Legal No 127-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 07 de mazo del
2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,
op¡na procedente la solic¡tud de la adm¡n¡strada doña Beatriz Ticona polo De Baca, respecto
a la Disolución del vínculo matrimonial, por lo que conesponde emitir acto resolutivo
correspond¡ente.
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades s por la Ley No 27972, ¡nc¡so 6)
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Que, med¡ante Informe No 070-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 01 de mazo del
2023, emitido por la servidora designada por la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de

em¡t¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera
de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo matrimonial,
conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artírculo l3o del Decreto
Supremo N' 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse ver¡ficado el cumplimiento de lo
dispuesto en la normat¡vidad v¡gente al respecto corresponde declarar fundada su petición,
motivo por el cual solicita se emita acto resolutivo que declare el divorcio ulterior de Don Don
Elv¡n Fernando Baca EnrQuez y Doña Beatriz Ticona Polo De Baca.
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SE RESUELVE:

anúCuLO pn¡MenO, - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulter¡or ¡nterpuesta

por doña BEATRIZ TICONA POIO DE BACA; en consecuenc¡a, DISUELTO ¡t- VÍnCUlO
MATRIMONIAL entre doña BEATRIZ TICONA POLO DE BACA y Don ELVIN FERNANDO
gACl eNeiQUtz, matrimonio celebrado el 19 de febrero del 2019, ante la Municipalidad

distrital de Poroy, Provincia y departamento del Cusco.

ART¡CULO SEGUNDO,- DISPONER la inscripción de la presente resoluclón en las entidades
que corresponda, a través de la Ofic¡na de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or, por

tanto: GIRESE oficio al lefe de los Reg¡stros Públicos de la Oficina Zonal Registral N" X-Sede

Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE of¡c¡o a la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

de Poroy, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimonio correspond¡ente,
y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado civil de
los administrados en sus respect¡vos documentos de identidad.

ARfÍCUIO fenC¡nO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Municipalidad
D¡str¡tal de San Sebast¡án.

ARTÍCUIO CUARTO. - DISPONER que la Ofic¡na de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

ifique la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO OUTNTO, - ENGARGAR a la oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos ta

publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNI E, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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